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NARCO ANTOSIO CUEMAN C., 26ENE83
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 16

Eto ejercicio de aus atribuciones legales, y,

CONSIDRRANDO 1

QUE mediante Fseritura P>ública de 13 de enero de 1975,
celebrada ante el Yotarío Público Prinero del Cantón Quito,
dector Viadíniro Víllalba Vega, se ha constituído la Compa-
Ela Aubaima denominada "ENCEAPES DECORATIVOS 8.4." (ENDESA):

QUE el aeñor Ingeniero Nanuel Frauciseo Duríni Terán,
debídenente autorizado, La comparecido en esto Despacho pa-
va solicitar la aprobación de la conotítución de la Compa-
Mía "ENCHAPES DECORATIVOS £$.4." (ENDESA), a cuyo afecto ha

presantado tres copias córtificadas de la fueritura Pública
a que se refíare el considerando anterior:

QUE el Departanento de Inspección y Análisia de esta
Suparrintendescia ha presentado el Informe 3? 048-BIA, de
24 de anero ¿el presente año, mediante el cual se. corprueba
que la suscripción y pago del capital social de la Compañía
se he afectuado de conforniásd con los tárminos constantes
de la Escritura Pública de 13 de enero de 1975, y eon obser
vencín de las disposiciones legales pertinentes;

OTE en cunpliniento de lo que dispone el Decrasto N"”
1531, de 30 de agosto de 1968, se ha presentado «el Certift-
cado de Afiliación a la Cónera de laáuetriales de Pichincha,
de fecha 28 de enero de 1975; "

OTE pera el otoerganiento de la Escritura Pública an-
ces refarión, se han curplído todos los requisitos nacesa-
ries para su validar:

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la conatitución de la Compañía
ánbuima deneninsde “ENCHAPES DECORATIVOS

$.4." (ENDESA)? con domicilio en la ciudad de Ouíto, con un
«capítal social de VEITTE MILLONES DE SUCRES (S/, 20'000,000,00)
dividido en seciones ordinarias y noninativas de UN MIL SU-
CRES (3/. 1.900,00) de valor cada una, y de confornídad con
los társinos constantes de la Escritura Pública de 13 de e-
nero de 1975, zaelebrada ante «al Xotario Público Prinaro del -
Cantón Quito, doctor Yladímiro Vílialba Vega.
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ARTICULO SEGUNDO. LIASPORER que el señor Notario rébii. 17
Prinaro ¿el Cantón Quito, dostor Wiadi-

míxo Viilalba Vegas, anoto 2] nargon de la natris de la Es-
eritura Pública de 13 de enero de 1275, calebrada en esa le
tarla, que se la spruaebe en virtul de la presenta Reselu-
ción. El setor Jetario sentarí rasón de asta anotación var
ginal.

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el sañor fagierrador del
Cantón Quito, de confornidsad econ el Ar-

tículo 155 de la Ley de Conpañías y 11 del Deereto EX” 1331,
da 39 de agosto de 1568, iuscriba en «el Registro Mercantil
a su cargo, batlo el rubro "Registro de Industriales”, la ls
erítura Pública de constitución de la Conpañtía “ENCUAPES DE
CORATIVOS 5.4.” (EEDESA), celebrada el 13 de enero de 1975,
ante «al Notario Primero del Cantón Quito, fusteneante con la
prescnate Resolución. 1 señor Registrador archivará una eo
pís de dicha Escritura y ¿devolverá las restantes con la ra-
tbn de la inscripción que e. ordena.

ARTICULO CUARTO,.- DISPONER que se publique, per uns sola
: vaz, en uno de los parióbdicos de meyor

circuiación en la ciudad de Ouito, un extracto de la Eseri-
tura Pública ¿e 13 de enero ás 1575, con la razón de uu a-
probación: extracto que será alaboratdo en esta Superínten-
dencia y entrezado para su publicación, una ves presentada
la copia de la Xacrítura con la rañon de eun inseripción en
el Reglstro dercsatíl.

CUMPLIDO, vuelva el expelienta.

COMUETOVESE.- DADA Y firaada un la Suparintes-
dancia de Compañías, en Ouíto, € CN
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br. Marco-Attonio Cuanfa Co.
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS,

PROVEYO y firmó la ftenolución anterior, el señor
decrr Yarco Antonio Cusnán C., Superintendente de Conpañíss,
en Culito, a IN CERTIFICO.-

- MO (des, -

Cernán Carrión d.,
SECRETARIO CENERAL.
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